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NOTA N°

GOB.

3 SEP Z018

S E O R PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de

remitirle fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N° 1236 y N° 1237, promulgadas

por los Decretos Provinciales N° 2469/18 y N° 2470/18 respectivamente, para su

conocimiento.

Sin otro particular, la saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

PODER LEGISLATIVO

Ora. Rosana Andnsta
Gobernadora

Pí'üv&ítía tfe 770̂ 3!
AntAtüda e /fJas ctof Aftónífeo Sur

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

PASE A SECRETARIA
LEG1SUVTWA

Juan Carlos ARCANDO
Viccg i

Presidente del Poder Legí^
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POR TANTO:

Téngase por Ley N°

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese

. Comuniqúese, dése

DECRETO / 1 8
G. T. F.

ido Ariel GOR^CZ
Minislro

Jefe de GabineteJ

ES COPIA. HEL DEL ORIGINAL

YamilabífeELARAYÁN
Jefe de D^áartñmento Despacho

ft.-S.L.yT
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S A N C I O N A CON F U E R Z A DE LEY

Artículo 1°.- Derógase el articulo 49 de la Ley provincial 631 - Régimen Labora! del

Trabajador Docente.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2018.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

USHUAIA P..5SEP..2018

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Jefe de peaMámenlo Despacho
D.Q.E/.C.VR.-S.L.yT

"Las Istas 'Matvinas, (jeorgias, Sandwich, defSursony serán Argentinas"
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E LEY:

Artículo 1°.- Incorpórase el artículo 19 bis, a la Ley provincial 389, Régimen Único de

Pensiones Especiales (RUPE); con el siguiente texto:

"Artículo 19 bis.- La autoridad de aplicación promoverá la inserción laboral del grupo de

beneficiarios mayores de dieciocho (18) años que posea aptitudes laboratívas, a fin de dar

cumplimiento a las leyes nacionales y provinciales vigentes en la materia. Cuando el

beneficiario se incorpora en alguna actividad en el mercado laboral o bajo algún programa

de inclusión laboral, debe notificar a la autoridad de aplicación, la cual procederá a la

suspensión del pago del beneficio.

Si el importe que recibe en concepto de remuneración fuera inferior al monto de la

pensión, el beneficiario puede solicitar a la autoridad de aplicación, la diferencia hasta

completar el monto previsto por esta ley para la pensión por discapacidad.

En caso de que la relación laboral cese, el beneficiario puede solicitar la rehabilitación de

la pensión por discapacidad, la que debe ser otorgada nuevamente sin más trámite que la

acreditación del cese de la actividad laboral y la vigencia de la documentación que

certifique el cumplimiento de los demás requisitos exigidos por la presente.".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2018.

Andrea E. PODRIGUEZ
SECRETARIA \,EG ISL ATIV A

PODER LEGISLATIVO

USHUAÍA

ES COPIA ni TOEL ORIGINAL

. Despacho

"Las Isfas Waívinas, (¡eorgi&s, Sandwich deCSursony serán Argentinas"


